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RESOLUCIÓN N" RDCM A0-046-2021

Sisrcma N\¿<'ic*atqlr {--.qrur¡!*ü F¡gcnl

Quien suscribe, Abg. t,eyda Gonz.ález. Alfonzo. titular de la cédula de identrdad
N' V-8.897.600, cn mi condición de Contralora Municipal Intclina dcl Municipio Angostura del Orinoco, dg ciudad Bolívar-
cstado Bolívar, scgún Acucrdo Espccial No I I 0-201ti dc Ia
Scsión Extraordinaria del ilustre Conccjo Municipal dc AngostLrra dcl Olinoco dc lccha 30/10/2018, pubficado en Caccta
Municipal Extraordi¡aria N' 176 dc fccha 30/10/2018; con fundamcnto cn lo prcvisto cn los artículos i76 dp la Constituciórr
dc Ia Rcpública Bolivariana dc Venczucla, 44 dc Ia Lc¡,' Orgánica dc la Contlaloria (lcncral dc la Rcpúblipa ¡, dcl Sistcma
Nacional dc Control Fiscai y los artículos 101 y 104 numcral 11 in./ine dc ta Lcy Orgánica dcl Podcr P(blico Municipal;
concatenado con el Artículo 4 de la Reforma'l'otal de la Ordenanza de la Contraloría Municipal y del Sisteina Municipai de

Control F'iscal, publicada en Gaceta Municipal Flxtraordinaria No 0192 de fecha 0410412005 y el ar-tículo l0 numeral 20 del
Reglamento Interno de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, de fecha 1011212020; publicada en Gaceta
Municipal N" I 04-2020, de fecha 1810112021 .

CONSIDERANDO
Quc la Contraloría dcl Municipio Angoslura del Orinoco, goza dc aul"onomia orgánica, funcional y aldministrativa dc
.ontnnot n cl 44 dc
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la l,ey Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, y de acuerdo con to
preceptuado el ar1ículo 4 de la Reforma l'otal de la Ordenanza de la Contraloría Municipal y del Sistenta Municipal de Control
f iscal.

CONSIDERANDO
Quc cl artículo 24 dc Ia Reforma Total dc la Oldcnanza dc la Contraloría Municipal y dcl Sistcma MLrnicipal dc Control Fiscal;
cstablcce que la Contraloría Municipal cstará sujcta a las lcycs, rcglalncntos y ordcnanzas sobrc la claboración y cjccución dcl
prcsupucsto cn cuanto lc scan aplicablcs y cn consccucncia claborará la programación dc c,jccución financicra dc los rccLrrsos
prcsupucstarios quc le fucron aprobados.

CONSIDIiRANDO
Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, acordar mediante resolución la distribución anual y
las modificaciones presupuestarias del presupuesto de gastos, confonre a lo plevisto en el artículo l0 numeral 20 del
Reglamento lnterno de la Contraloria del Municipio Angostura del Orinoco.

.Jrr,tERANr)o
Quc el Ilustrc Conccjo Municipal dc AngostLrra dcl Orinoco, cn scsión cxtraordinaria dc fccha 2810512021, aprobó cl cródrto
adicional N'C/A-0 16-202I, dc fccha 28/05/202 1, asignados por cl Ejccutivo Municipal a csta Contraloría dcl Municipio
Angostura dcl Orinoco, por la cantidad dc lrcs mil sciscicntos novcnta y trcs milioncs quinicntos diccisictc mil sctccicntos
ocho bolívarcs con 641100 céntirnos (Bs. 3.693.517.708,64), para cubrir insuficicncias plcsupucsl.arias dc csta instilución, quc
sc distribui¡án dc Ia sie.uicntc lnancra:

CONSIDERANDO
Que mediante punto dc cucnla N'DASC-029-2021, dc fccha 2810512021 ; la Dirccción dc Administración y Scrvicios
(lcncralcs de esta ConlralorÍa dcl MLrnicipio Angostura de I Orinoco, solicitó Ia aulortzación anlc cl Dcspacho dc la Contralora
Municipal (l) ciudadana Abg. Leyda Gonz.ález, Alfonzo. para efectuar la distribución presupuestaria de los recursos asignados
mediante crédito adicional N" C/A-0 l6-2021. de fecha 2810512021 , aprobado en sesión extraordinaria. en la fecha antes
mencionada, publicada en Gaceta Mr.rnicipal N" 176. de fecha 2810512021 ; por un rnonto de tres mil seiscientos noventa y tres
millones quinientos diecisiete mil setecientos ocho bolívares con 641100 céntimos (Bs. 3.693.5 11.108.64), los cuales se

ufiliz.arán para cubrir insuficiencias presupuestarias de este Organo de Control Fiscal Flxterno.

RESUELVE
Artículo l. Sc ordcna la distribución prcsupucstaria dcl cródito adiciolal N" 03-2021, dc fccha 281051202i, mcdiantc la
asignación dc créditos a las partidas prcsupucstarias cono se indica a continuación:

4.01

4.01

DIiNOMINACION

GASTOS DE PERSONAL

Salarios al pcrsor.ral obrcro cn pucstos pcrmancntcs
ticmpo complcto

Sue ldo básico dc los aitos firncionarios y a

funcionarias dcl podcr publico y dc clccción popular

Prinas dc transpofc a1 pcrsonal cmplcado

Primas ¡ror hijos c li¡as al pcrsonal cmplcado

Primas dc profcsionalización al pcrsonal cmplcado

Prillas por antigüedad al pcrsonal cnplcado

Primas por h¡os c hrjas al pcrsonal obrcro

Primas por antigücdad al pcrsonal oblcro

CREDITO N"O3
281051202r

3.669.917.70U,63

129.836.595.09

84.82ti. u96.00

262 392 293.33

232.t21 .03 8.66

5. I 83.000,00

33.571729.33

4.01

4.01

03

03

03

INSUFICIENCIAS PRESUPUESTARIAS
GASTOS DE PERSONAL 3 .669 .9 11 .7 08 ,63

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 23.600.000,0 t

TOTAL 3.ó93.517.708.64

1
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4,01 | 03 43 00 Primas de profcsionalización dc los altos funcionarios
altas funcionarias dcl podcr público y dc clección popuiar

4 0l 03 44 00 Primas por antigüedad de los altos funcionarios y altat
fi:ncionarias del poder público y de elección popular'

20.236.944,00

401 04 08 00 Bono corrpensatorio de alimentación al personal empleado r80.600.000,00

4 0l 04 l8 00 Bono compensatorio de alimentación al personal obrero

Bono compensatorio dc alirncntación a altos funcionarios
y altas funcionarias del poder publico y de elecciór
popular

48.400.000.00

401 04 46 00 4.400.000,00

401 04 94 00 Otros complcmcntos a altos funcionarios y altas

funcionarias del scctor publico y dc clccción popular'

Otros cornplcmcntos al pcrsonal cmplcado

Otros cornplcrrrcntos al pcrsonal obrcro

4 t.461.056,00

40 04 96 00 830.7_53.018.00

70.196.5ó6.0040 04 97 00

40 05 03 00 Bono vacacional al personal empleado 1.403,1rr.08r,60

401 06 0r 00 Aporte patronal al Instituto Venezolano de los Seguro
Qncinl¡q lT V S S ) al ncrqonal cmnlcado

20,000.000,00

401 06 03 00 Aporle patronal al F'ondo de Jubilaciones al person¿

emoleado

20.000.000,00

401 06 04 00 Aportc patronal al Fondo Contributivo del Rógimc
D.^.+^^;^-^l ¡^ Il*ñl^^ .l ^^"o^^.1 ^'-ñl^a,t^

20.000.000,00

4 0l 06 05 00 Aporte patronal al l"ondo de Ahorro Obligatorio para le

Vivienda al personal empleado

20.000.000,00

20 000.000.0040\ 06 10 00 Aportc patronal al Instituto Vcnczolano dc los Scguro:
Socialcs (I.V.S.S.) al pcrsonal obrcro

401 06 ll 00 Aporte patronal al l'ondo de Jubilaciones al persona

obrero
20.000.000.00

401 06 12 00 Aportc patronal al Fondo Contributivo dcl Rógimcn
Prcqlqe innql dn Frnnlnn al n¡rsnnalnhrern

20.000.000,00

4 0l 06 l1
IJ 00 Aporte patronal al l''ondo de Ahorro Obligatorio para lt

Vivienda al oersonal obrero

20.000.000,00

401 06 31 00 Aportc patronal al InstitLrto Vcnczolano dc los Scguro:
Socialcs (IVSS) por altos funcionarios y altas firncionariar
dcl podcr publico y dc clccción popular

20.000.000,00

401 06 JJ 00 Aporte palronal al Fondo dc Jubilacioncs por ahor

funcionarios y altas funcionarias dcl podcr publico y dr

elccción popular

20.000.000,00

401 06 .AJ+ 00 Aportc patronal al Fondo dc Ahono Habitacional por ailos

funcionarios y altas funcionarias dcl podcl publico y de

elección oooular

20.000.000.00

401 06 35 00 Aportc patronal al Fondo Contributivo dcl Rógirncr
Prcstacional dc Ernplco por altos tuncionarlos y alta:
funcionarias del podcr público y dc clccción popular

20.000 000,0q

401 0'7 LJ 00 Apoflc patronal a cajas dc ahorro al pcrsonal obrcro 4.82t,7 17 ,65

4 0l 08 0t 00 Prestaciones sociales e indemnizaciones a er¡pleados | 3 .7 28.559 ,6,1

1.07 00 00 00 IRANSFERENCIAS Y DONACION ES 23.600.000,01
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Pensiones del personal empleado, obrero y militar

TOTA t, PRESUPT,I IISTO 2O2I 3.693.517.708,64

Artículo 2. La Dirccción dc Administración y Scrvicios Gcncralcs dc csta Conlraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco

vclará por el curnplimiento dc esta Rcsolución.

ArtÍculo 3. Se deroga cualquier otro acto administrativo que guarde relación con la presente Resolución.

Artículo 4. Flsta Resolución tendrá vigencia a partir de la presente fecha.

Comuníquese y publíquese.

Dado, hrmado y scllado cn cl dcspacho dc la Contralora dcl Municipio Angoslura dcl Orinoco, a los 28 días dcl mcs dc mavo

dcl año 2021.

Abg. LEYDA (;ONZALEZ ALFONZO
CONTRALORA DEL MUNICIPIO AN(;OSTURA DEL ORINOCO (I)
Acuerdo Fispecial de la Cámara Municipal N' I l0-2018 de fecha 30i l0/2018

Gaceta Municioal F.xtraordinaria No t76 de fecha 30/ l0/2018
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RESOLUCIÓN N" RDCM A0-047-2021

Quien suscribe, Abg. Leyda Gon:¿ález Alfbnzo, titulal dc la códula dc idcntidad

N" V-8.897.600, en mi condición dc Contralora Municipal Intcrina dcl Municipio Angostura del Orinoco. dc ciudad BolÍvar-

cstado Bolívar, scgún Acucrdc> Lspccial I 10-201 u

Scsión Exfraordinaria dcl ilustre Conccjo Municipal dc AngostLrra dcl Orinoco dc f'ccha 30/10/2018, publicado en Caccta

Municipal FlxtraordinariaN" 176 de fecha 30ll0l20l8l en cumplirniento de las atribuciones que me confieren los afiículos 176

y 44 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezlela y la l,ey Orgánica de la Contraloría General de la República

y del Sistema Nacional de Control l.'iscal, respectivamente, de acuerdo con lo preceptuado en Ios ar1ículos l0l y 104 numeral

ll inJine de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal: concatenado con el aftículo,1 de la Relorrna'l'otal de la Orclenanza

de la Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de Control l-iscal;publicada en Gaceta Municipal FlxtraordinariaN'0192,
cje fecha 0410412005; y el ar1ículo l0 numelal 20 del Reglamento Intenlo de la Contraloría del Municipio Angostnra del

Orinoco, dc fbcha 1011212020; pubiicada cn Gaccla MunicipalN" 104-2020. dc fccha I8l01r12021.
CONSIDERANDO

Quc la Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco, goza dc autonomía fLlncional, administraliva y organizativa; por lo

tanto, no cstá sujeta a ningún olro Órgano dcl Podcr Público, sin mcnoscabo dc las potcstadcs conf'cridas por la Contraloría
(]cncral dc la Rcpública corlo Organo Rcctor dcl Sistcma Nacional dc Control Fiscal.

CONSIDERANDO
Que la ejecución clel presupuesto de gastos de la Contraloría del MLrnicipio Angostura del Orinoco, está su.ieta a las

disposiciones cle la Ley Orgánica del Poder Público Municipal en concordancia con el Decreto con Rango. Valor. y Fuerza cle

t,ey Orgánica de la Aclrninistración t inanciera del Sector Público. en cuanto le sea aplicable: por lo que podrá hacer uso de los

mecanismos establecidos en Ia ley para cubrir gastos imprevistos que se presenten en el curso de la ejecución presupuestaria o

para incrementar los créditos presupuestarios clue resulten insuficientes de conformidad con el artículo 24 numeral 3, en

concordancia con el ar1ículo 25 de la Refonra'l'otal de la Orclenanza de la Contraloría Municipal y del Sistel¡a Municipal de

Control Fiscal. rcsDcctivamcntc.

4
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CONSIDI.]RANI)O
Que le corcsponde a Ia Contralora dcl Municipio Angostura dcl Orinoco, pianificar, programar y controlar la cjccución
presupucstaria de la Conlraloría; asimismo, como acordar la distribución institucional dcl Presupucstp dc gastos dc

funcionamiento dc conformidad con lo cstablccido cn cl aflículo l0 numcralcs 12 y 20 dcl Reglamcntp lntcrno dc la
Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco.

CONSIDERANDO
Que rncdiantc punto dc cucnta N" DASC-030-2021 , dc fccha 0210612021 ; la Dirccción dc Administ¡aoión y Servicios
Generales de este Órgano de Control l'iscal Hxterno. solicitó autorización ante el Despacho de la Contralom del Municipio
Angostura del Orinoco (l) ciudadana Abg. [.eyda González., para rcalizar el traspaso de créditos presupuestarios
N'021-2021 , por un monto de un ciento setenta y un millones seiscientos quince nril quinientos cuarenta y dos bolívares con
50/100 céntimos (Bs. l7l .615.542,50), a los fines de incrementar los créditos de las paftidas que se describe a Qontinuación;

4.03 Servicios no Personales.

Rcqucrimiento que se hacc, por cuanto la paltida, Ltt supla, corrcspondc al Prcsupuesto de (lastos dc la Contraloría dcl
Municipio Angostura dcl Orinoco, airo 202),; y prcscnta insutlcicncia pala cubrir gastos dc luncionamiqnto ncccsario c
indispcnsablc para cstc Organo dc Control Fiscal Extcrno.

CONSIDERANDO
Que el traspaso dc créditos presupuestarios cntrc parlidas prcsupLrcstarias solicitado por Ia Dirccción dc,{drninisl"ración y

Servicios Generales de esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; es por un monto total de un cignto setenta y un

millones seiscientos quince mil quinientos cuarenta y dos bolívates con 50/100 céntimos (Bs. 171,615.542,5Q), previsto en la
distribución presupuestaria; justificación debidamente contenida en el punto de cuenta N" I)ASG-O3012021 , de fecha

0210612021, emanado de la Dirección de Administración y Servicios Generales de este Organo de Control F'iscal Externo; por

cuanto, se observa que no supera el 20oA de la asignación original de las partidas totalizadoras cedentes.

CONSTDERANDO
Quc el prcsupucslo de gastos dc la Contraloría dcl Municipio Angostura dcl Orinoco, fbrma paltc intcgral dcü presupucsto dc
gastos dcl Municipio, scgún las disposicioncs gcncralcs dc la Ordcnanzadc Prcsupucsto dc lngrcsos y (iastos para cl c.icrcicio
económico frnancicro 2021; por cuanto, los traspasos dc cróditos prcsupucstarios cu)o nonto no sca mayor a\ 20oA dc la
asignación original dc la partida totalizadora ccdcntc no requclirán dc la autorización dcl Conccjo Municipal.

CONSIDERANDO
Que la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio económico financiero 2021 y el presupuesto de gastos

de la Contraloria del Municipio Angostura del Orinoco; es el programa 03, Control y Supervisión de la tlaciienda Municipal
del sector 0l Dirección Superior del Municipio y por ende las nrodificaciones presr.rpuestarias específicamente de los traspasos

de créditos presupuestarios no afectan el monto oríginalmente aprobaclo por el Concejo Municipal para este Ó'tgunu cle Control
Fiscal Extcrno, ya quc los traspasos son rcasignacioncs dc rccursos quc glr'an cn su crtorno.

CONSIDERANDO
Quc lc corrcspondc a la Contralora del Municipio Angostura dcl Orinoco, acordar mcdiantc Rcsolución las modificacroncs
prcsupuestarias del presupuesto dc gastos, conformc a 1o prcvisto cn cl ar1ículo l0 numcral 20 dcl Rcglamc4to lntcrno dc la
Contraloría del Municioio Ansostura del Orinoco.

RESUELVE
Articufo l. La Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (l) ciudadana Abg. l.eyda González:, acuerda gn curnplimicnto
con lo preceptuado en el aftículo l0 numerales 12 y 20 del Reglamento lnterno de la Contraloría del Municipio Angostura del

Orinoco, ordenar el traspaso de créditos presupuestarios No 027-2021, de fecha 0210612021; entre las partidas Qorrespondientes
al prcsupucsto dc gastos del cjcrcicio fiscal202l, mcdiantc la asignación dc cróditos a las siguicntcs partidas prcsupucstarias
como se indica a continuación:

TRASPASO DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS N" 027-202I

PARTIDAS CEDENTES

DENOMINACION

J

NUMERO ORDINARIO I78



Conservación y reparacit.rnes nerurres ¿e
máquinas, muebles y demás equipos <Je oficina y -59.6 | 5 .542,50

uipos de telecomun icaciones - r 12.000.000,00
TOTA L PARTIDAS CEDIiNTES -r 71.ó 15.512.50

PARTIDAS RECEPTORAS

DENOMINACIÓN

Alquilcrcs dc cdificios y locaics 59.615.542,50

Servicios dc tclcfonía prcstados por instilucioncs
privadas

TOTAL PAR'I-IDAS RECEPTORAS

r r2.000.000i00

I7t.615.542,50

Artículo 2' La Dirección dc Adminislración y Servicios Gcncralcs dc csta contraiorÍa dcl Municipio Angostpra dcl orinoco,velará por cl cumplimiento dc la prescnlc Rcsolución.
Artículo 3' Sc dcroga cualquicf otro acto administrativo quc guardc rclación con la prcscnte Rcsolución.Artículo 4' Esta Resolución tcndrá vigencia a partir dc la prcJcntc fccha.

Comuníquese y publíquese.

[)ado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloría clel Municipio Angostura del orinoco. a los 02 clías del mes dejunio del año2021.

Abg. T,EYDA CONZÁLEZ ALFONZO
CONTRALORA DEI, MUNICIPIO AN(;OSTURA DEL ORINOCO (D
Acucrdo Espccial dc ia cámara Municipal N" l i0-2019 dc lbcha 30ll0l20rg

Caccta Municipal Exrraordinaria N" 176 dc fbcha 30ll0l20Ig

cré)¿rr./..,',1¿i.,.¿.

," ry'< L, '(.1',, rr/r-.r,/r, r,, 5¡a$¡..MA
¿:f¡'Ca¡nrp

aslowaL
f Fñscnt

RESOLUCI N N" RDCMA0-048-2021

Quien suscribe, Abg. t.eyda González.
N" V-8.897,600, en mi condición de Contralora Munic
estado Bolívar:
N' 110-2018 de la Sesión Ixtrao¡dinaria dci iluslrc
publicada en Caccla Municipal Ext¡aordharia N. 176
ar1ículo l'76 dc la Conslitución dc la Rcpública Bolivariana
14 numeral 3 dc la Refonna Total de lá Ordcnanza dc la
publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria N" 0192 dc fecha 0410412005, cn concordancia con cl artículo I0 nurncralcs l7yl8del ReglamentolnternodelaContraloríadei MunicipioAngosturadel Orinoco,defecha l0/1212020;publipadaenGaceta
Municipal N" I04-2020, de fecha lgl0l12021 .

CONSIDERANDO
Que la Contraloría del mu stura del orinoco. goza de autonomía funcional, administrativ a y organiz.ativa; porcuanto' no está suJeta a nin ano del Poder Público sin menoscabo de las potestades conf'eridas por la ContraloríaGeneral de la República c Rector del Sistema Nacional de Contlol l-iscal; todo ello de conformiciad con ro
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establecido en el afiículo 44 de la l,ey orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistenra Nacional de Control
Fiscal, de acuerdo con lo preceptuado con el artículo l0l de la l,ey olgánica del poder público Municipal, en concordancia
con el artículo 4 dc la Reforma Total dc la Ordcnanza dc la Contraloiia Municipal y dcl Sistcma Municipai dc Co¡trol Fiscal.

CONSIDERANDO
Que el artículo 6 dcl Estatuto dc Pcrsonal dc la Contraloría Municipal dc Hcrcs, publicada cn (iaccta Municip4l ¡xtraordinariaN'271 dc fccha o3l1ll20l5, cslablcce quc los cargos dc la Clontraloría Municipal dc Hcrcs a cxccpción dól Auclitor Intcrnoanza: cirin; cn virtud dc las c r agaran ente y eficaz de sus n lancuen ente o sistema de in Llemás rado de confidencial . .l
artículo l9 de la Refornra'I'otal de laOrdenanza de la Contraloría Municipal y clel Sistema M¡nicipal de Control Fiscal. en
concordancia con los anículos 19,20y 2l de la Ley del F.statuto de la Función pública.

CONSIDERANDO
Que lc corrcspondc al Conlralor o Contralora clel municipio Angostura dcl Orinoco. cjcrccr la administración dc personal y la
potestad jcrárquica; cn consccucncia, podrá nombrar, asccndcr, rcrtovcr, dcstituir y-¡Lrtritar al pcrsonal, dc conljormidad con ias
atribucioncs conferidas cn cl ar1ículo 14 numcral 3 dc la Rclorma Tolal dc la ordcnanza dc la Contraloría Municipat y dcl
Sistema Municipal de Control Fiscal, dc acucrdtt a lo prcccptuado cn cl a¡tículo l3 dcl Estatuto dc pcrsonal clc la Contraloría
Municipal de Heres, cn concordancia con el artículo10 numcral l8 dcl Rcglamcnto Intcrno dc la Co¡traloría dcl Municipio
Angostura del Orinoco

CONSIDERANDO
Que el cargo de Auditor Senior adscrito a la Dirección de Control Posterior de la Administración Cenfializada oe esra
Contraloría del municipio Angostura del Orinoco. es de libre nombrarniento y remoción; por cuanto. se encuentra vacanre y no
pucdc intcrrumpir sus actividades.

CONSIDERANDO
Quc a los fincs del cumplirnienlo de las funcioncs dc csta Contraloría del municipio Angostura dcl Orinooo, cs neccsar-io
ngmbrar y dotar dc pcrsonal idóneo quc cjcrza las funciones y dcmás atribLrcioncs aplicablc a-l cargo dc Auditor Scnior adscri¡o
a la Dirección dc Control Postcrior dc la Administración Ccntralizada dc cstc ó.gant dc Control Fiscal Extcrno.

CONSIDERANDO
Que el ciudadano Ulises Antonio Clastro Galea, titular de la cédula de identidad
N" V-ll'168.848, de profesión l.icenciado en Administración mención Infornlática" curnple con el perfil recluerido para ejercer
el cargo de Auditor Senior adscrito a la f)irección de Control Posterior de la Administración Centralizada de esta Contralor-ia
del municipio Angostura del Orinoco.

CONSIDERANDO
Quc mcdiantc Punto de Cucnta N" DTH-01 l-2021 de fccha 0910612021,la Dirccción dc Talcnto Humano dc osta Contraloria

pr esta cn cl Dcspacho dc la Contralora Municipal ciudadana Abs. Lcvdala c ingrcsar a la nómina dc cmplcado dc cste Órgano dc Conrrál Fiscal
Ca ar dc la códula dc idcntidad N" V- 1 L 168.848, dc profcsión Liccnciado

en Administración mención I a, para eje o l adscrito a la Dirección de Control posterior cle
la Administración Centraliza Contralor ci I Orinoco. a par-tir del 0910612021 ; de acuerclo a
lo preceptuado en el ar-tículo atuto de p a cipal de iler.es.

RESUELVE

Artícufo l' La Contralora dcl municipio Angostura dcl orinoco (I) ciudadana Abg. Lcyda Conzálcz Alfonzo, acueroa cn
cumplimicnto con 1o prcccptuado cn el aflicLrlo l3 dcl Estatuto dc Pcrsonal dc la Contraloría Municipal dc l,Jcrcs, nombrar
Auditor Scnior adscrito a la Dirección dc Control Poslcrior dc la Administración Ccnlralizada dc cstc organo Oo conirol t iscal
Extcmo, apartir dc|0910612021, al ciudadano Uliscs Antonio Castro Calca, titular dc la códula dc idcnridad N" V-l l.lóg.g4g.
dc profcsión Liccnciado cn Adrninistración'rc'ción I'for'rátic

ArtÍculo 2. NotifÍquese del contenido de la presente Resolución al ciudadano UIises Antonio Castro Galea, antes identificado.
haciéndole saber que el cargo de Auditor Senior adscrito a la Dirección de Control Posterior de la Administración Centralizada
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de esta Contraloría del municipio Angostura del Orinoco, es de nombramiento y remoción e infórmescle por escrito las
fi:nciones, atribuciones, deberes y beneficios laborales que le corresponden.

Artículo 3. La Drccción de Talcnto Humano adscrita a la Dirccción
Orinoco vclará por cl cumplirnicnto dc la prcscnte Rcsolución.

(lcncral dc csta ContralorÍa dcl municioio Ansostura dcl

Artículo 4. Esta Rcsolución tendrá vigcnc ia a paft.tr dc la prcscntc fcche..

Comuníquese y publíquese.

l)ado, firrnado y sellado en el Despacho de la Contralora del municipio Angosrura del Orinoco a los 09 días del mes de junio
del año 202 l.

Abg. t,EYDA GONZALEZ ALFONZO
CONTRALORA DEL MUNICIPIO AN(;OSTURA DEL ORINOCO (D
Acuerdo Espccial de la cámara Municipal N' 110-2018 clc fccha 30ll0l20lg

Caccta Municipal Extraordharia N" 176 dc fecha 3011012019

l)ado, firmado, sellado a los nueve (09) día clel mes de
junio del año dos mil veintiuno (2021). Años 209o de la
lndependenciay l6lo de la F'ederación.

ANGOSTURA DEL ORINOCO
DEL ESTADO BOLÍVAR

Ordenanza sobre CA(IETA M tiNlCtpAL
lnfÍCULO 12: Todo acto pirblico en la Gaceta Municipal. deberá ser
copia fiel )' exaota de sus respcctivos originalcs C'LrSrrdo l-laya evidente
discrepancia entre sus originales y la inrpresrón aparecida e¡t la Gaoeta
MLrnioipal. se Iolverá a publicar el acto corregido con la indtcación de
"REIMPRESION pOR ERROR DE COptA". indlcá¡rdose crararnentc
la Gaceta en cuál hre pLrblcado el acto en tbrnta origiitaria

LC
L ORINOCO
BOLÍVAR
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